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Ifasta tres meses »’75 y fecha* Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengen
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registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa «tUctos y «iwcjos oMto- 
les y parUoulare» <iue seaa 
pago, satisfarán DIEZ cóntünss 
POR PALABRA y loa^anunclos 
judiciales a eiaco- oéintliao*; 
debiendo' los interesados aers- 
filiar antes de la publleaclós 
y por medio de la correspoo- 
diente Carta .de pago, babor 
satisfecho su importe en la Da 
poettaria de Fondos provincia­
les, 31» cuyo requisito ne i| 

tnseriardB.

suscribe «a a IntervMiclto de íá Excelentísima Diputación Provincial. El _ ¡ Lm leyes obligarán en 1« Península. Islas adyacentes, Can trías, y tenilortBt
cárfM-o de la suscilpción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga»
c4enes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera , 'í eión si en ellas no se dispusiese otra CQsa. Se entiende hecha la promulgacldu
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro ‘ «1 «n que termina la Inserción da la í«y en el «Boletín Oflcltl dal Estada».

Gobierno Civil de la 
Provincia

POSITOS
1560

Por O’'den M.ini«=teria’ de 30 
de M^rzo de 1944, BOLET’N 
QFICIAL de 5 df'l sigiítent*». se 
dispuso con el f*p d ■ d tar a los 
pó'ito.s de p qu fin cup'tal de 
nu’^era in suficiente pira .«íu efi­
caz fun^ionami^'Pto que aq’ é 
líos de ca'^hal inferior a 10 000 
pesetas saneadas lo incrementa­
sen, a partir del año i945. con é1 
importe del uno por ciento del 

; presuDuesto de ingresos que ha' 
.bían de aportar al caudal antes 

. de 1/’ de Octubre de cada año.
Como son varios los pósitos 

de esta provincia que han in- 
cumplidú la precitada obTgacióu 
y con el fin de normalizar él ser­
vicio evitando la imposición de 
sanciones dispongo la inserción 

, de esta Circular en cumplimien- 
de lo ordenado por la Superiori­
dad con apercibimiento a-los 
Alcaldes morosos de que incu­
rrirán en 1a multa de 500 pesetas 
si en el término de diez días con­
tados desde la publicación 
de esta citrda circular en el 
presente BOLETIN OFICIAL, 
no tiene entrada en el Pósito jus­
tificada etí el parte mensual co 
irespondiénte la aportación 
anual a que se ¡refiere la Orden 
Ministerial al principio citada. 

Logroño 9 de Octubre de 1945. 
El Gobernador Civil Z

CIRCULAR rf—
Servicio Provincial Ganadería 

1-494
En cumplimiento del art. 17 

del vigente Reglamento de Epi 
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de- fiebre 
aftosa en el término municipal de- 
Lardero que fué declarada, ofi­
cialmente con fecha lo de Mar­
zo del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Logrí-ño 2 de Octubre de 1945, 
El Gobernador Civil 
Luis Martín Ballestero

Hospital Militar de 
Logroño

—__<J--------
Í561

Nécesitáñdo adquirir este Hos­
pital Militar artículos y vívere.s 
de inmedi ito consumo para las 
atencio ¡es dfcl próximo mes d - 
noviembre, cuyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales se 
hallan de manifiesto en la Ad- 
minisir ición de este Estabíeci 
mient », se hace público qué h »s- 
ta las do e h ras det di i 23 ce 
actual podría presentar su.s of r 
tas en sobre-cerrado y en la cita 

- da Dependencia, los industriales 
que lo deseen

Caso de no recibirse ofertas 
«eficientes para cubrir sus aten­
ciones e esta primera convoca­
toria, se celfbrará una Segundi 
para La, que se admitirán propo­
siciones hasta las doce horas del 
dfa 31 del mismo

E! importe de este anuncio se­
rá satisfecho a prorrateo entre 

I los adjudictarios ■—R1 Carntán 
Adminstrador.—V ® B ® El Co' 
mandante Jefe Administrativo.

Delegación de Hacienda
' 1482

. Indice nám. 51
Ordenes de paaro de pensión 

recibidas.de la Dirección Gene­
ral de la Deuda y Clases Pasi­
vas

125 Adela Martínez Bazán M.^ 
Militar Traslado. x

126 Gregoria Miranda Herce. 
M Militar

127 Huérfanas Diaz Torres, 
M. Militar.

María Zapatero Marín, M. Mi­
litar. rectificación. -

Logroño 28 de septiembre de 
1945. 

í El Delegado de Hacienda

fô27r£
' Indice BÓm. 52 r

Ordenes de pagó de pensión 
recibidas de la Dirección Gene­
ral de la Deuda y Clases Pasi­
vas.
--.128 1).® Francisca Martínez 
Palacios, M. Militar, Traslado.

20 D.* Josefa Ochoa Cerezo, 
M. Civil Taslado, . 

Logroño 4 de octubre de 1945, 
El Delegado de Hacienda

Administración de
justicia

EDIDTO I 
1429 ;

D Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño

n virtud del presente, hago 
saber: Q le en este Juzgado Se­
cretaría de qtfe refrenda, se tra­
mita excediente de dominio a 
instancia de D. Alejandro Ber- 
nil Barreiechea, mayor de edad 
viudo, propietario ÿ vecino 
Logroño para obtenerla inscrip­
ción el Registro de la • ropie- 
d id de este Partido, de la finca 
siguiente

Urbana: Casa en la' calle de 
San Agustín n.'^ 33, antes >»3, 
m nzana3J, linda por la be a cha 
enerando, con finca n.®35 de Don 
Santiago Martínez Cerróla a; iz­
quierda la n.° 31 de D * Nicano- 

ra Murillo Juberav fondo finca 
n .® 10 de la calle Onc^ de Junio: 
tiene una superficie total de 158 
metros y 60 decímetros cuadra­
dos. Antes lindaba; por derecha 
u Oriente casa y horno de Don 
Mateo Jube a; izquierda o Po­
niente otra de D José Santa 
Cruz y espalda o Med odf i casa 
de la calle Once de Junio n.° 10.

Figura inscrita en el Registro 
de la P. opiedad, la dicha propie­
dad a fivor de Hipólito Larrea 
Lacruz, mayor de edid y vecino 
de Haro; Vega Larrea Lacruz, 
mayor de edad y vecino de Lo­
groño; Alejandro Larrea Lacruz 
m.ayor de edad y residente en la 
Habana (Cuba); Jusé María La- 

'cTFernández, mayor de edad, 
vecino de Briones; E nesto La^ 
rrea Fernández mayor de edad, 
yecipo de Haro; Eduardo Larrea 
Fernández., mayor de edad, veci­
no de Haro; Aurora Larrea 
Diez, mayor de edad, vecina de 
Barcelona; Luis y Angel Larrea 
Diez, mayeres de edád, y resi­
dentes en los Estados Unidos; 
Antonio Larrea Diez menor de 
edad y residente en Barcelona; 
y Carmen Larrea Diez, mayor 
de edad y vecina de Barcelona.

Citándose por el presente a 
. los qué tengan algún derecho 
real sobre dicha finca, a las per­
sonas de quien procedan o sus 

-c^usahabientes y al titular o ti- 
tuÍaLes de la inscripción o cau- 
sahabiences; y covocandose a 
las personas ignoradas a qu*e 
nes pueda perjudicar la inscrip­
ción, como también a los titula­
res de los predios colindantes, 
a fin de que en él término de 
diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado pará alegar lo 
que a su derecho convenga con 

: la prevención de que de no efec- 
’■ tuarlQ, les parará el perjuicio a 
: que hubiere lugar en derecho; y 

la advertencia a los titulares, de
i tenerles por renunciantes de los 

-, ' derechos que pudieran asistirles.
¡ Dado en Logroño á dieciocho 

, i de Septiembre de mil novecien- 
i ¡ tos cuarenta y.cinco.

El Secretario Judicial,

Ayuntamiento de Calahorra
ANUNCIO

1493
Que durante el plazo de quince 

días a contar del primero de 
octubre y en las horas de Ofici­
na estarán expuestos a1 público 
en la Secretaría del Ayuntamien­
to,los Padi ones de Patente Nacio­
nal de circulación de Automóvi­
les formados pra el año 1946, 
al efecto de las reclamaciones 
op^jrtunas.

Cervera del Río Alhanaa a 28 
de septiembre de 1.945.

El Alcalde,

EDICTO
1374

Acordado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de mi presidencia 
la adquisición de mobiliario es­
colar para el Grupo <Angel Oli- 
van> je esta Ciudad, se anuncia 
al público a.los .efectos' del artí­
culo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 sobre Contratación 
Municipal, para su examen y re­
clamaciones por plazo de ocho 
días.

Calahorra a 6 de Octubre de 
1945.

El Alcalde

EDICTO • 
’ 1532

Aprobado por el Excelensítimo 
Ayuntamiento de mi presidencia ' 
el proyecto de construcción de 
acerado, calzada y alcantarilla­
do de la calle continuación de la 
de Cavas de esta Ciudad, que ha 
de realizarse mediante subasta 
pública,^ se hace público dicho 
acuerdo para reclamaciones., a 
los efectos del artículo 26 del 
Reglamento de Contratación 
municipal de 2 de julio de 1924, 
por plazo de ocho días.

Calahorra 3 de Octubre de 
1945.

El Alcalde,

Ayuntamienlo de Rincón de 
Soto

1381 
Anuncio ¿« Subaíta

El Ayuntamiento de esta Villa 
saca nuevamente a|concurso por 
haber renunciadoiCl anterior con­
tratista la subasta de las Obras 
de reforma ampliación de la Ca­
sa Consistorial ,de.;confor nidad 
con el proyecto* redactado por el 
Arquitecto D. José María Carre­
ra^.

Se hace saber: que durante 
veinte días hábiles contados a 
partir de aquel en que se publi­
que este anuncio .en. el BOLE­
TIN OFICIAL de la Provincia, 
se admitirán en la Secretaría del • 
Ayuntamiento durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso suoasta 
de las obras aí principio rosefia- 
das cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de sesenta 
y nueve mil setecientas ci c enta 
y dos pesetas con veintiséis cén­
timos, debiendo quedar termina­
das las obras en un plazo de seis 
meses, a partir'del día de su co- 
mienzo y siendo la fianza provi­
sional para poder concurrir a la 
subasta de tres mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas con sesen­
ta y un céntimos que se deposi­
tarán en la.Caja de este Ayunta­
miento en metálico,

Eí proyecto completo con leí 
pliego de condiciones estará de
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manifiesto en la Secetaría del । 
Ayuntamiento en los días y horas ' 
habiles de Oficina. i

Las f bps cemenzarán dentro 
de los quince días siguientes de i 
comunicada la adjudicación de­
finitiva. - :

Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados; uno conteniendo las 
roferencias técnicas y económi 
cas y el otro contendrá la propo­
sición económica. Además se 
presentarán la cédula del licita- 
-dor o apoderado y el resguardo 
de la fianza provisional.

La apertura de los sobres se 
verificará a las trece horas del 
día siguiente en que se termina 
el plazo de admisión de pliegos, 
cuya mep presidirá el Alcalde 
y con asistencia de dos Conct ja­
les desi_;nados por el Pleno de la 
t o» p» ración., dandi te dt 1 acto 
ei Not «rio dé! pai t do de* Aîf.iro 
al que pe i tt nece est । Vi !a. .i 

Los ?-obrt. s que coi.tengan las 
f rt p< si< iones económicas de los 
Ct ncursantes rech .zados se des­
truirán ante el Notario proce­
diendo a Continuación a la aper­
tura ante él rrtismo de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra 
á la proposición mas baja De 

. existir igualdad se dedicará me­
diante sorteo.

Terminado el remate sí no hay 
reclamación, se devolverán a los 
licitadores los depósitos y de 
más documentos presentados rp- 
ténténdose el que refiera a la 
p oposición declarada mas ven­
tajosa.

El adjudicatario una vez cerra­
do el remate elevará la fianza > 
provisional a definitiva cuyo im­
porte será el diez por ciento tipo 
del remate, cantidad que dí;berá 
quedar depositada dentro de 
beho días al siguiente al de ad- 

f judicációii en la ya citada Caja 
Mucicipal, perdiendo en otro ca­
so la fianza provisional y cadu­
cando la concesión.

El adjudicatario de la subasta 
habrá de abonar el importe de i 
estos anuncios, honorarios del 
Notario, gastos de escritura y 
cuantos de ocasión con motivo 
de la misma.

Rincón de Soto, 4 de octubre 
de 19s5. !

El Alcalde, 1

MODELO DE PROPOSICION 
D. veci- 

no de

clase

provincia de 
según cédula pi rsonal de 

tirifa 
expedida en 

’de 
cia en 

número
a db 

con residen- 
enterado del

anuncio de subasta publicado en 
el BOLETIN OFICIAL de la pro­
vincia con fecha de

y de las condiciones y 
requisitos que se exigen • para la 
adjudicación, en pública subhasta 
dé las obras de reforma y "’am­
pliación de la Casa Consistorial 
se comprómete a tomar a su car­
go la ejecución de las misrhas , 
con estricta sujeción al proyecto 
que las define y condicione y a 
los expresados requisitos y con­
diciones por la cantidad de ’

peseta*? y céntimos, lo
que supone una baja de 
ciento. (1).

a de de

por

Así mismo, se compromete a 
que las remuneracioríes mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría, em­
pleados en las obras, por jorna-\ 
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio­
res a los tipos fijados por la Jun­
ta creada por R. O, de 26 de 
.marzo de 1929.

Firma del proponente

(1) Aquí se con.signará la pro­
posición que se haga advirtiendo 
que será desechada aquHla tn 
que no se esprese claiamenté la 
cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
qué se anda alguna claúsula.

La proposición se extenderá 
en papel de 4 50 pesetas. '

Los que concurran a la subas­
ta debeián acreditar previamen­
te a la celebración de ésta, que 
se hallan aTcorriente en el pago ! 
del retiro obrero, seguro obliga­
torio, accidentes del trabajo.y* 
contribución industrial o de Uti . 
lidades.

Ayuntamiento de Alfar
EDICTO (7 

.1477 ■
Forniado que ha sido el presu 

puesto de la grupación de Muni 
cipios para atenciones del Juzga , 
do Comarcal, q leda expuesto ai 
público por término de qui’ ce 
días, durante cuyo plazo , pueden 
presentarse contra el mFmo las 
reclamaciones que se crean per 
tinentes.

Alfaro 27 septiembre de 1945.
El Alcalde,

Ánunciof OficiaUi
EDICTO >■ 

1473 ■ I
' El día 21 de Octubre próximo ’ 
dando princ pío a las once y po^ i 
intervalo de media hora cada 
una, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial las subastas de pro ; 
ductos forestales correspondien­
te al año 1945'46. i

1 ° Matas del Pajar —2000 
estéreos de fifia gruesa de roble 
en pesetas 16 000 e indemniza 
ción 602-15 ptas^la lastra.

2 ® Pastos para 350 lanares.
360 cabrios, 60 vacu os y cinco 
mayores en 8 100 pesetas e in­
demnización 213 75, Has 540 1 
lote:

3.'^ Idem, para 1000 lanares, 
500 cabrios. 100 vacunos y 100 i tO' ’Cuenta (10150) y iresciei tas

1-zvvA . ' i cuarenta v cinco pesetas treii tamayores, .en lo 000 ptas e in- ! - -
nización 345, Has. 1000 • 2.”

4 .° Monte Mayor--Pastos pa­
ra 410 lanares, 310 cabrio. 60 v.i- 
cuno,.y 5 May oí es en 7 650 pe 
setas e indemnización 208 15 pe- 
secas. Has 510 - I.” lote.

5 .^ Idm. idem p.ara 1.000 la­
nares, 500 cabrios. 50 vacunos y 
50 mayores, en 13.750 ptas. e 
indemnización 334'40 ptas. Has. 
1500 - 2.'’ lote.

Las solicitudes han de presen­
tarse em pliegos cerrados v rein­
tegrados con póliza de 4 50 pese­
tas, y con dei ósito en la mesa 
del 5 por 100 de sus respectivas 
tasaciones, y con sujeción a los 
pliegos de condiciones oficiales 
y el económico administrativo 
de este Ayuntamiento, caso do 
quedar desierta alguna de las su 
bastas, se celebrarán el día 28 
del mismo, a la misma hora y 
por el mismo pí izo'd T tiempo 
siendo de cuenca de los rematan- • 
tes él pago de este anuncio con 
arreglo al importe de cada su­
basta.

Laguna de Cameros a 26 de 
septiembre de 1945.

El Alcalde,

ANUNCIO 1507 f
El día 24 de octubre y hora de 

las doce de su mañ ina en la Ca­
sa Consjstoíial de esta villa ten­
drán lugar, las subastas de los 
productos forestales siguientes.

Cuarenta y cuatro hayas ma­
derables en el monte LaGarg m 
ta que cubican 70 metros cúbi­
cos maderables y 100 estéreos de 
superior c,alidad y buen monte 
lasadas en ]2oOO ptas y 259 90 de 
indmeniZiCión.

A las 15 30 del mismo día se 
continuará la subasta de 199Hec­
táreas de . pastos en el mi>mo 
monte para 500 cabezas lanares 
30 vacuno y dt- cerda ta.sados en 
3100 ptas y 90 70 peset ts de in- 
dem’niz.\ción. Acto seguido se vé­
rifie.rá otra subasta oe pa.sto* de 
315 H.i debm t t» Cavacho Ru- 
bio y Tulo par.» 600 lanar-"s, .50 
cabras y 50 v tcun t »>ados tm 

^7500 ptas. y ;50 75 <L indenini- 
zadón. Set uioaniente se suba^ 
ta á- d( 065 íL. 0' l.amu tt. G t- 

Je\ Umbrí.i'. par.i 850 lataix> 170 
cabiío 40 V 'Cuno tas idos en 7400, 
ptas. V r65 80 de indemnización. 
A continua, ión se su gastarán 300 
Ha d’ pa<tos en el movte MaA 
materna para'3000 l.mare.s 180 c; - 
brío y 20 vacuno t.asada> en 24GOO 
pes* tas y 187’50 dé indemniz । 
Cíóa. S guidane nte se procedí rá 
a l subada de 400 Hi. del mon­
te Ninollas para 030 lanares 160 
cabrío y. 50 vacuno tasados en 
0300 ptas. y 173 25 de indemni- 
ció 1.

J .os pliegos de condiciones fa­
cultativos y administrativos .‘=e 
hallan de manifiesto en esta Se- 
cretaiía Municipal Los ^pliegos 

condiciones se admiten hasta 
el momento de dar principio a la 
subasta. Él importe de este anun­
cio será de cuenta del rematante, 

Viniegra de Abajo 29 de sep­
tiembre de 1945 

~ \El Alcalde,

EDICTO
A 1540
El día 21 del raes actual desde 

las ll de su ma'ñ ina tendrán lu­
gar en la Sala Consi'^tOria! las su ' 
bjstas que'•e detallan del plan 
forestal apr< b «do por la Superio­
ridad para 1945 46 i

Collado San Millán. Pastos 700 
cabezas lanares, 100 cabrío. 110 
vacu os, tasació-^ diez rail cien- ■

y cinco céntimos indemnización 
(345 35), hectáreas aprovechar 
200

Idem ídem Pastos 500 cabezas 
lanares, tasación siete mil pt se- 
tas (7000) indemnizaciones 79.pe- 
setas, hectáreas 80 L®. la Borre- 
quil. ‘ '

Idem idem. Pastos500cabezas 
lanares, tasación siete mil pese­
tas (7000) indemn’izacioneis 79 pe- 
s-’tas, 3.® la Borrequil, hectáreas 
80.

Id"m idem. Pastos 500 cabezas 
lanares, tasación siete mil pese­
tas (7o00) indemnizaciones 79 pe­
setas,'4 * la Borrequil, hectáreas 

. 80.
Idem ídem. Pastos 50Ó cabezas 

lanares, tasación siete mil pese­
tas (7000) indemniz icioñes 79 pe­
setas, 5.® la Borrequil, hectáreas 
80.
' Rpbled id Pastos 700 cabezas 
Tañares tasación cuatro mil dos­
cientas pesetas (4200) iud mniza- 
cióa 72 pesetas, h :táreas 100

Las solicitudes se presentarán 
en pliegos cerrados y reintf*gra- 
dos^con arreglo a la Ley del tim­
bre con sujecijÓn al pliego de con­
diciones f.icultativos señalados 
por el Distrito Forestal y econó­
mico administrativo debiendo 

consignar los solicitantes el 5% 
de Id tasación. Caso de quedar 
desierta se celebrará una se­
gunda el día 30 del actual y a las 
mismas horas.

Vmiegra dq Arriba 2 de octu­
bre de 1945

El Alcilde,

ANUNCIO
1513

El día /4 del actual y en el lo­
cal Social de esta Entidad Local 
Menor; se eneg^ naián en públF 
ca subasta los aprobechamientQS 
forestales que a continuación se 
detallan dtbdamente autoriza­
dos por la Superioridad

A las 11 h m ts tendrá lugar la 
de 100 estéreos de leflá^ruesa 
de haya .y robre y 200 de i amaje 
de lim'pia y entresaca del monte 
« Vafierrútajf’» perteneciente a 
e^ta Entidad tasados en 2000 pe- 

. setas (dí'S mil) mas 86 pesetas 
por Jas in lempizaciomes d-T pér- 
sona! lorestal.

A las 3 de la tarde tendrá lü- 
■ gar la de pastos para 500 reses 

I Emires lOO’cabrío y 10 vacuno 
I en 400 Has. de Prreno en el.tnis- 

mn monte por la tasación de 
4 50 pesetas mas 161 5Ô por las 
indemnizaciones Corr ;spondien- 
t' s

Las subasta.s se verificarán en 
pliesf^ cerrado y con arreglo a 
los pliegos d*’ condiciones publi-, 
cados por la Jef .tura de Montes 
de f'sta provincia en el BOLIT 
TIN OFICIAL de la mísmá los . 
cuales se hallan de manifiesto 
en la Secretaría die la Entidad, 
Advirtiendo que si alguna o am­
bas Subastas qued usen desiertas 
se celebrarán las segundas el día 
30 del mismo a las mismas ho­
ras í ,

Carbonera a 2 de octubre de 
1945.

El Presidente de la Entidad

ANUNCIO ;
1522 /

Él día 26 del próximo mes de 
octubre a las Î1 horas de la ma­
ñana y por espacio de medí « ho­
ra tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subustt de 14 ár- 
bo’es de haya de 40 estéreos de 
lí fia gru sa V 30 de remaje del 
monte «Santiago Lacuerna> y 
en el sitio de Llano Grande por 
el tipo de tasación de 580 pese­
tas y 25 .50 pesetas de indemni­
zaciones.

Dicha subasta se celebrará 
con arregló pliego de condi­
ciones inserto en el B P. de la 
fmovincia número 42 al 45 corres 
pondií nte a los días 17. 2l, 24, y 
26 del mes de abril último y al 
Económico Administrativo re­
dactado por. este Ayuntamiento 
quedando obligaao el rematante 
a dar cumplimiento a la o’-den 

de Agricultura so­
para empresas de

del Ministerio 
bre traviesas 
ferrocarriles.

Manilla 24 ’ 
1945. '

El

de septiembre de

Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anun- 

/ cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man­
dato judicial a instancias de 
parte, est rán sujetos al tim- 

! bre especial de una peseta.?


